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DECRETO 0754-SIPyDU-2022
San Luis, 03 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.º I-05050075-2022; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente referido, la Secretaría de In-
fraestructura, Planeamiento y Desarrollo Urbano tramita la autori-
zación para llevar a cabo la obra “CONSTRUCCION Y/O PUESTA 
EN VALOR PLAZA BARRIO MAXIMILIANO TORO”, comprendida 
entre calles ASCASUBI, MERCEDES AGUILERA, OLEGARIO 
ANDRADE Y GRANADERO FLORENCIO NAVARRO, con un 
plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos, por un 
presupuesto oficial de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO CON 62/100 
($9.636.205,62);

Que, de acuerdo al monto estimado, corresponde llevar a 
cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Que, en actuaciones 3/4, luce Pliego de Cláusulas Gene-
rales para la Contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San 
Luis, aprobado por Decreto N.º 0582-SIPyDU-2022, y Pliego de 
Cláusulas Particulares;

Que, en actuación 6, toma intervención la Subsecretaría 
de Infraestructura y Obra Pública;

Que, en actuación 8, la Secretaría de Hacienda presta 
debida autorización para la continuidad del procedimiento admi-
nistrativo y solicita intervención de la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario;

Que, en actuación 9, la Dirección de Presupuesto y Con-
trol Presupuestario indica la partida a la cual deberá imputarse el 
gasto; 

Que, en actuación 10, Contaduría realiza la Afectación 
Presupuestaria;

Que, en actuación 12, toma intervención la Dirección Ge-
neral de Gestión Legal;

Que, en actuación 17, Asesoría Letrada entiende que la 
presente contratación se enmarca en las previsiones de la Ley 
VIII0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y 
su reglamentación, adoptada mediante Ordenanza N.º IX-0662-
2015 (2984/2005), Decreto N.º 0419-SIPyDU-2022, Decreto N.º 
0582-SIPyDU-2022 que aprueba el Pliego de Cláusulas Genera-
les para la contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San 
Luis, como así también en las disposiciones del Art. 20º primer 
apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N.º VIII-0256-2004 adoptada 
por Ordenanza N.º III-0995-2021 (3690/2021), y el Art. 6º inc. a) 
del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias;

Que, en actuación 18, luce Pliego de Cláusulas Particula-
res rectificado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las previsiones de la Ley 
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LUCAS DAMIAN ROS
SE SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

 PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

______________________________________

DECRETO 0755-SIPyDU-2022
San Luis, 03 de JUNIO de 2022

VISTO:

El Expediente N.º I-05050076-2022; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente referido, la Secretaría de 
Infraestructura, Planeamiento y Desarrollo Urbano tramita la 
autorización para llevar a cabo la obra “CONSTRUCCION Y/O 
PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIO EL LINCE”, comprendida 
entre calles PLAZA 1: GRANADERO MANUEL ROSALES - JOSÉ 
AGUIRRE - GRANADERO DIONISIO ESCUDERO -GRANA-
DERO MARCELINO RODRÍGUEZ; y PLAZA 2: MANUEL FER-
NÁNDEZ -JOSÉ AGUIRRE - GRANADERO MARCELINO RO-
DRÍGUEZ - CALLE PROYECTADA, con un plazo de ejecución 
de ciento veinte (120) días corridos, por un presupuesto oficial 
de PESOS VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 20/100 
($22.847.635,20);

Que, de acuerdo al monto estimado, corresponde llevar a 
cabo el procedimiento de Licitación Pública;

Que, en actuaciones 3/4, luce Pliego de Cláusulas Gene-
rales para la Contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San 
Luis, aprobado por Decreto N.º 0582-SIPyDU-2022, y Pliego de 
Cláusulas Particulares;

Que, en actuación 6, toma intervención la Subsecretaría 
de Infraestructura y Obra Pública;

Que, en actuación 8, la Secretaría de Hacienda presta 
debida autorización para la continuidad del procedimiento admi-
nistrativo y solicita intervención de la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario;

Que, en actuación 9, la Dirección de Presupuesto y Con-
trol Presupuestario indica la partida a la cual deberá imputarse el 
gasto; 

Que, en actuación 10, Contaduría realiza la Afectación 
Presupuestaria;

Que, en actuación 21, luce Pliego de CláusulasParticula-
res rectificado;

Que, en actuación 23, toma intervención la Dirección Ge-
neral de Gestión Legal;

Que, en actuación 24, Asesoría Letrada entiende que la 
presente contratación se enmarca en las disposiciones de la Ley 
VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y 
su reglamentación, adoptada mediante Ordenanza N.º IX-0662-
2015 (2984/2005), Decreto N.º 0419-SIPyDU-2022, Decreto N.º 
0582-SIPyDU-2022 que aprueba el Pliego de Cláusulas Genera-
les para la contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San 
Luis, como así también en las disposiciones del Art. 20º primer 

VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis y 
su reglamentación, adoptada mediante Ordenanza N.º IX-0662-
2015 (2984/2005), Decreto N.º 0419-SIPyDU-2022, Decreto N.º 
0582-SIPyDU-2022 que aprueba el Pliego de 
Cláusulas Generales para la contratación de Obras Públicas de 
la Ciudadde San Luis, como así también en las disposiciones del 
Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza N.º 
III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N.º VIII-0256-2004 adoptada 
por Ordenanza N.º III-0995-2021 (3690/2021), y el Art. 6º inc. a) 
del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Particulares, obrante en 
actuación 18, del Expediente N.º I-05050075-2022, para la obra: 
“CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA Bº MAXIMI-
LIANO TORO”, UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE 
CALLE ASCASUBI, MERCEDES AGUILERA, OLEGARIO AN-
DRADE Y GRANADERO FLORENCIO NAVARRO - B° MAXIMI-
LIANO TORO - CIUDAD DE SAN LUIS -DEPARTAMENTO JUAN 
MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS. -

Art. 3°.– Llamar a Licitación Pública para llevar a cabo la “CONS-
TRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZA Bº MAXIMILIANO 
TORO”, UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE CALLE 
ASCASUBI, MERCEDES AGUILERA, OLEGARIO ANDRADE Y 
GRANADERO FLORENCIO NAVARRO - B° MAXIMILIANO TORO 
- CIUDAD DE SAN LUIS -DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE 
PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS, con un plazo de 
ejecución de ciento veinte (120) días corridos, por un presupuesto 
oficial de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO CON 62/100 ($9.636.205,62). -

Art. 4°. - Establecer que el Pliego de Cláusulas Generales para 
la Contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San Luis, y 
Pliego de Cláusulas Particulares, serán gratuitos. -

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:
 08.17.17.51.00.51.01.3.91.3.3.5.0 $9.636.205,62.-

Art. 6º. - Ordenar a la Dirección General de Proyectos la publica-
ción de los edictos por el término de Ley. -

Art. 7º. - Por la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y De-
sarrollo Urbano implementar todas las medidas conducentes a lo 
dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 8°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda y a Contaduría. -

Art. 9º. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Infraestructura, Planeamiento y Desarrollo Urbano, y el 
señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. 
–--FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
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Art. 6º. - Ordenar a la Dirección General de Proyectos la publica-
ción de los edictos por el término de Ley. -

Art. 7°. - Por la Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y De-
sarrollo Urbano implementar todas las medidas conducentes a lo 
dispuesto en el presente Decreto. -

Art. 8°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda y a Contaduría. -

Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario deInfraestructura, Planeamiento y Desarrollo Urbano, y el 
señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10º. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. 
-–--FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

LUCAS DAMIAN ROS
 SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA

 PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

______________________________________

apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N.º VIII-0256-2004 adoptada 
por Ordenanza N.º III-0995-2021 (3690/2021), y el Art. 6º inc. a) 
del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las disposiciones de la 
Ley VIII-0257-2004 de Obras Públicas de la Provincia de San Luis 
y su reglamentación, adoptada mediante Ordenanza N.º IX-0662-
2015 (2984/2005), Decreto N.º0419-SIPyDU-2022, Decreto N.º 
0582-SIPyDU-2022 que aprueba el Pliego de Cláusulas Genera-
les para la contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San 
Luis, como así también en las disposiciones del Art. 20º primer 
apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N.º VIII-0256-2004 adoptada 
por Ordenanza N.º III-0995-2021 (3690/2021), y el Art. 6º inc. a) 
del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias. -

Art. 2°. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Particulares, obrante en 
actuación 21, del Expediente N.º I-05050076-2022, para la obra: 
“CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZAS B.º EL LIN-
CE, UBICACIÓN PLAZA 1: GRANADERO MANUEL ROSALES - 
JOSÉ AGUIRRE - GRANADERO DIONISIO ESCUDERO - GRA-
NADERO MARCELINO RODRÍGUEZ - B.° 
EL LINCE - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN 
MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS; UBI-
CACIÓN PLAZA 2: MANUEL FERNÁNDEZ - JOSÉ AGUIRRE - 
GRANADERO MARCELINO RODRÍGUEZ - CALLE PROYECTA-
DA - B.° EL LINCE - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO 
JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN -PROVINCIA DE SAN LUIS. -

Art. 3°. - Llamar a Licitación Pública para llevar a cabo la “CONS-
TRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR PLAZAS B.º EL LINCE, 
UBICACIÓN PLAZA 1: GRANADERO MANUEL ROSALES - 
JOSÉ AGUIRRE - GRANADERO DIONISIO ESCUDERO - GRA-
NADERO MARCELINO RODRÍGUEZ - B.° EL LINCE - CIUDAD 
DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN 
DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS; UBICACIÓN 
PLAZA 2: MANUEL FERNÁNDEZ - JOSÉ AGUIRRE - GRANA-
DERO MARCELINO RODRÍGUEZ - CALLE PROYECTADA - B.° 
EL LINCE - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN 
MARTÍN DE PUEYRREDÓN -PROVINCIA DE SAN LUIS, con un 
plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos, por un 
presupuesto oficial de PESOS VEINTIDOS MILLONES OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO CON 20/100 ($22.847.635,20). -

Art. 4°. - Establecer que el Pliego de Cláusulas Generales para 
la Contratación de Obras Públicas de la Ciudad de San Luis, y 
Pliego de Cláusulas Particulares, serán gratuitos. -

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

 08.17.17.51.00.51.01.3.91.3.3.5.0   $22.847.635,20. -

UBICACIÓN PLAZA 1: GRANADERO MANUEL ROSALES - JOSÉ AGUIRRE - 
GRANADERO DIONISIO ESCUDERO - GRANADERO MARCELINO RODRÍGUEZ - B.° 
EL LINCE-CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN 
- PROVINCIA DE SAN LUIS.            

UBICACIÓN PLAZA 2: MANUEL FERNÁNDEZ - JOSÉ AGUIRRE - GRANADERO 
MARCELINO RODRÍGUEZ - CALLE PROYECTADA - B.° EL LINCE - CIUDAD DE SAN 
LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS. 

FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO 

PRESUPUESTO OFICIAL: VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 20/100 
($ 22.847.635,20)

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO

PLAZO DE EJECUCION:  120 DIAS CORRIDOS 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 24 DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:00 HS. 
EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS SAN MARTÍN 590 - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, A PARTIR DE LA FECHA
DE LA PUBLICACION Y HASTA EL DIA 21/06/2022 INCLUSIVE.

OBRA: CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR
PLAZAS B.º EL LINCE

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01-SIPyDU-2022
EXPEDIENTE I-05050076-2022
Decreto de autorización del llamado: 755-sipydu-2022
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UBICACIÓN: PREDIO COMPRENDIDO ENTRE CALLE ASCASUBI, MERCEDES 
AGUILERA, OLEGARIO ANDRADE Y GRANADERO FLORENCIO NAVARRO - B° 
MAXIMILIANO TORO - CIUDAD DE SAN LUIS - DEPARTAMENTO JUAN MARTÍN DE 
PUEYRREDÓN - PROVINCIA DE SAN LUIS.

FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO 

PRESUPUESTO OFICIAL: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCO CON 62/100 ($9.636.205,62)

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO

PLAZO DE EJECUCION:  120 DIAS CORRIDOS 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 24 DE JUNIO DE 2022 A LAS 11:00 HS. 
EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS SAN MARTÍN 590 - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, A PARTIR DE LA FECHA
DE LA PUBLICACION Y HASTA EL DIA 21/06/2022 INCLUSIVE.

OBRA:  CONSTRUCCIÓN Y/O PUESTA EN VALOR
PLAZA Bº MAXIMILIANO TORO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02-SIPyDU-2022
EXPEDIENTE I-05050075-2022
Decreto de autorización del llamado: 754-SIPyDU-2022


